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AHO III. Domingo de Marzo de 1S90. K3JH. 87.

La solicitad que la Academia Médico-
Veterinaria dirige á la superioridad, es
como sigue:

EXCMO. SR. MINISTRO DE FOMENTO.
Excmo. Señor;

Los que suscriben, en representación
de la AcademiaMédiccVeterinaria y de
la inmensa mayoría de los Profesores
Veterinarios en todas las provincias de
España establecidos, como lo prueba un
extraordinario número de adhesiones
firmadas, á V. E. con el debido respeto
exponen;
Que habiendo circulado con gran fun¬

damento la noticia de que va à ser pre¬
sentado á la aprobación (ip V. E. un

proyecto ref umando la carrera Veteri-
narla y su ejercicio, en cuyo proyecto
se consigna como una de las bases la
separación > el herrado; y coincidiendo
con esta no:ida el creciente aumento,
osadía é imr unidad de las intrusiones,
juzgan deber ineludible y necesidad im¬
periosa presentar la cuestión con clari¬

dad y bajo su verdadero aspecto, al su¬
perior criterio de V. E. á fin tie que re¬
suelva en justicia, si el proyecto llega
á serle presentado por los que incons¬
cientemente, 6 mal aconseja .os, tratan
de causar incalculables perjuicios á una
clase entera de la sociedad.
Indudablemente la profesión Médico-

Veterinaria no es eu nuestro país lo
que debiera ser; lo que es hoy en todas
las naciones civilizadas. Profundos de¬
fectos de enseñanza en la carrera, exce¬
siva modestia en los Profesores, y añe¬
jas preocupaciones que sólo en España
se conservan, se oponen à todo progreso
y marcan con el sello del desden ó de la
indiferencia cuanto se relaci' na con el
estudio y el ejercicio de la Veterinaria.
Sólo así se comprende que una profe¬
sión cuya importancia se elev a de dia en
dia en el extranjero, deje de ser
utilizada, couvenientemqp.1pj'resjjetada
según sus méritos, y ampartida en sus
derechos por las autoridades locales:
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pues hasta los tribuoales de justicia le
nieg-an ese amparo, á pesar de haberlos
adquirido á la sombra de leyes justos"
y previsoras; tal vez por considerar eu
desuso dichas leyes, no obstante las re¬
cientes fechas en que han sido promul¬
gadas, los patrióticos deseos que las ins¬
piraron á ilustrados y celosos Gobiernos
no pueden verse cumplidos, porque se
estrellan ante esas resistencias más ó
ménos pasivas.
Para que la Veterinaria Española ad¬

quiera el prestigio que debe alcanzar,
son en efecto necesarias trascendenta¬
les reformas, contándose entre ellas una
superior instrucción durante los estu¬
dios, un régimen de enseñanza entera¬
mente distinto del seguido hasta aquí,
y una retribución proporcionada á sus
servicios; algunos de los cuales, como
ciertas inspecciones de carnes, se satis- !
facen según tarifas con ménos de un j

real diario: ¡sueldo mezquino y hasta rl- ¡
dicalo que ni favorece al que lo dá., ni
presta consideración á quien lo reciñe,
ni remedia siquiera nécesidades! Cuan¬
do estas reformas se hagan y las leyes
se cumplan rigurosamente, habrá entra¬
do la Veterinaria en el positivo camino
de los adelantos científicos y prácticos.
No es la pasión, ni el espíritu de clase |quien ensalza la misión de los Veterina¬

rios: es el exámen de lo que acontece en
otros países, especialmente en Alemania,
Francia y Bélgica, y la importancia que
debiera tener entre nosotros, sin que, por
desgracia, la haya alcanzado aún. A ellos
compete, y es de su exclusivo dominio,
la curación de las enfermedades que afec¬
tan á los animales domésticos y á todos ¡
los que son útiles al hombre: de su com- |
petancia es la inspección de carnes, y de¬
biera serlo de todos los artículos de con¬

sumo: tienen, bajo este punto de vista,
cierta responsabilidad en cuanto atañe á
la s'alud pública, y la tienen aún mucho
mayor, sin fus nada la compense, les

que f.jrmaá parte de las Juntas de Sani¬
dad: ellos son los que denuncian las epi-
zoótias, las precaven ó les aplican los
oportunos remedios: de ellos depende, en
cierto modo, y áun más debiera depen¬
der, una parte muy importante de la ri¬
queza de las naciones y de su prosperi¬
dad, el cultivo de la ganadería; prestan¬
do, por último, sus constantes cuidados
á los animales que más en contacto viven
con el hombre, contribuyen á la conser¬
vación del bienestar de las familias.
No necesita defensa ni demostración

la importancia de la Veterinaria: mas

parece conveniente consignarla para que
los justos clamores de los que la ejercen
tengan mayor influencia en el espíritu
de quien debe amparar sus derechos.
La noticia de que la separación del

herrado iba envuelta en un proyecto de
í reformas, ha levantado un grito general
5 de angustia; porque si esa separación se
I realizara, quedaban condenadas á la mi¬
seria mijares de familias que hoy viven
del honrado trabajo de sus jefas, quienes
e.studiaron una carrera y emplearon en
ella un capital grande ó pequeño, en la
firme creencia de que los que la adqui¬
rían no serian nunca vulnerados.
Y esta miseria vendrá; no es una exa¬

geración de los tímidos: el herrado cons¬

tituye hoy la base de la subsistencia de
todos los Veterinarios; el único medio
para machos, excepción hecha de dos 6
tres docenas de individualidades; y esta
base, ya bastante minada ó carcomida
por multitud de intrusos á quienes pro¬
tegen el caciquismo de los pueblos y la
inexplicable indulgencia de las autori-

f dades^ desaparecerla por completo tan
I pronto confo se decretase la separación
del herrado: porque entóuces las intru¬
siones no tendrian límites, ni habría
medios legales para impedirlas. Al lado
de la ruina de la profesión Veterinaria,
verísnse las Escuelas desiertas, pues na-
di8 ee arriesgaría á seguir una oarrera
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en cuyo término se encontraría el vacío:
y los intereses públicos tanto como los
privados, sufririan perjuicios de gran
trascendencia, toda vez que á la sombra
del herrado se cometerían abusos inca¬
lificables.
La separación del herrado que algunos,

muy pocos, quieren presentar como un
adelanto, seria un retroceso: sería vol¬
ver á los tiempos rutinarios de mayor re¬
troceso.
Si se considera, á más de tan atendi¬

bles razones, que el herrado es una rama
importante de la Veterinaria, que mu¬
chas enfermedades del casco de los ani¬
males proceden de la mala aplicación de
aquél, y que otras, pudiendo ser sinto¬
máticas de enfermedades generales ó Vi¬
cios del organismo, no podrían ser cura¬
das aunque se intentara, sin duda con
desgraciado éxito, por gentes desprovis¬
tas de los conocimientos necesarios, no se
justifica, ni se comprende siquiera, la
idea de la separación.
En resúmen: la aspiración general,

casi unánime de loa Veterinarios Españo¬
les, consiste en que se hagan reformas
provechosas especialmente en la enae-
Sanza, para elevar el prestigio de la
profesión y abrirla nuevos y fecundos
horizontes; que se mantenga el herrado
como importante rama inherente á ella;
y que se hagan cumplir, respecto á las
intrusiones, todas las Reales órdenes y
Decretos vigentes, de cuyas disposicio¬
nes la mas rntigua solo se remonta al
año de 1848; é igualmente los artículos
del Código penal que las condenan.
Condensadas las razones que prece¬

den, para no distráer demasiado tiempo
á V. E. de las muchas y graves ocupa¬
ciones de su cargo, los firmantes
Suplican ív V. E. se digne tomarlas en

consideración para que surtan los efectos
que solicitan, y que esperan obtener de
la reconocida ilustración y de la severa
rectitud de V. E.—Excmo. Señor.

El Presidento de la Academia Médicò-Vfits-
rinaria, Rafael Espejo del Rosal. i.,

El Secretario, Felix Llorente j Forà^aSdez.
El Vicepresidente, Antonio V;;ldivië}s0'X

Rojo.
Vocales: Manuel Acedo, Manuel Aguirre,

Roman Dominguez, Vicente Feraeadez, An¬
tonio' Pacheco, José Cordero, Juan Oñate,
Domingo Pacheco y Durán, Antonio Bonilla,
Hilario Alvarez Fragoso.
Roman Ortiz Landazuri, Nicomedez Gar¬

cía, Domingo Relian. Subdeleíradcs y revi¬
sores de carnes.—Pedro Santamaría, Fran¬
cisco Rollan, Antonio Panero, Ramon Fer¬
nandez, Juan Pinedo é Ibañez, Ciríaco Bay-
gorrí y Modrego, Antonio Fernandez Tallón,
Juan Antonio Sainz y Rosas, catedrático da
cirujia de la Escuela de Veterinaria de Zara¬
goza y licenciado en Medicina y Oirujía; San¬
tiago Martinez Miranda, catedrático de la
Escuela de Veterinaria y licenciado en Medi¬
cina y Cirujia; Antonio Ruiz y Fernandez,
catedrático de quinto año de la Escuela da
Veterinaria de Córdoba y licenciado en Medi¬
cina y Cirujia; Roman Ortiz, Manuel Benito,
Antonio Sala,Francisco de Castro, Francisco
Landazabal, Silvestre Quiotanilla, Antonio'
Romero, Pedro Antonio Herrero, Francisco
Muñoz y Beato, Eugenio Rodriguez, Jacinto
Blanco, Jesús Ruiz, Juan Manuel Marín, José
Vidal y Tapias, Lúeas Cerezo, Gregorio Ar-
zof, Francisco Ruiz Carrion. José Guadariano
de la Torre, Juan Farre, Mariano Hergueta,
José Gutierrez, Angel Aragonés, Florencio
Ordozgoiti, José Rollan Mendez, Primo Izno-
la, Florencio Perez, Pedro Montclí y Zaporta,
Gabriel Gomez Gomez, Victoriano Velasco,
Valerio Moraleda, José Moraleda,Víctor Sanz,
Fortunato Leen, Enrique Lacampa, Lucas
Peña, Antonio Galera, Francisco Gil y Vi¬
ñas, Mateo Plancb, Ruperto Sanz, Isidoro
Murga, Pascual Gomez, Simon Irrure, Pas¬
cual Lopez, Rufino Cuadrado, Ricardo Bar¬
cina, Antonio Rodriguez Orozco, Cipriano
Araujo, Juan Pujol, Fernando Chacon, Pe¬
dro Duque Nieto, Rafael Herrador, José Ma¬
ría Moreno, Tomás Gomez Olalla, Subdele¬
gado de Segovia; Valerio Moraleda, Andrés
Vidal 7 Mata, Francisco de Pabb y Lacalle,
Prudencio Soriano, Braulio PaV.lo, Anasta¬
sio Fuentes, Andrés Fuentes, Antonio Mesa,
Lúeas Samaniego, Vidente Navarro, Subde-
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'legaiío; Josá Navarro, Ignacio García, Anto¬
nio liuiz, Juan Antonio Sainz, Santiago
Martinez. Juan Morcillo, Esteban Pedraz,
Patricio Martinez, Saturnino Baran, Ricardo
Nieto, Martin Salgado, Martin Perez, Mi¬
guel Roldan, Benito Vicente, Julian Marti¬
nez, José Alonso, Oasto Martinez, Roman
Fernandez, Epifanio ürive, Agustín Lopez,
Pedro Palenzuela, Francisco Silva, Serapio
Fernandez, Benito Gonzalez, Alejandro Fer¬
nandez, Gregorio Aller del Rio, Lázaro Go¬
mez, Víctor Sanz, Balbin Gonzalez, Lorenzo
Marios, Matías Martinez, Mario Abad, Teo¬
doro San Roman, Domingo Guinea, Pedro
del Rio, Sandalio Fruela, Basilio San Ro¬
znan, Estéban Perdiguero, Eustaquio Fraela,
Gregorio Estévez, Benito Valderrama, Ju¬
lian Larcano, Francisco Estecha, Cesáreo
Cortázar^ Cecilio Larrea, Eustaquio Rosado, |
Manuel Rodriguez, Dionisio Antunez, Ber¬
nabé Lobo, Alfonso Rodriguez, Pedro Loza¬
no, Antonio Vidal, Gumersindo Salvatierra,
Joaquin Jimenez, Vicente Diego Tutor,' Ge¬
rónimo Fuentes, Juan Bautista Pelayo, Jus¬
to Oelma, Anacleto Sanchez, Salvador Se¬
gundo Virache, Manuel Guasch, José More¬
no, Juan'de Dios Ruiz, Francisco Beltran,
José Maeso y Rufino, Manuel Guarch, To¬
más Alcaine, Cirilo Sanchez, Cláudio San¬
chez, Vicente Guarch, Roberto Nager, Justo
Celma, Alejandro Gil, Rafael Cerrudo, P i-
blo Lafuente, José Mir, Pedro Virache, An¬
tonio Villarroya, Manuel Caso, Agustín Mo¬
les, Sebastian Franco, Lamberto Gil, Pascual
Temprado Jorga Sancho, Gumersindo Rollo,
Joaquin Cerda, Ventura Suelmo.

PARTE EDITORIAL-
MASBID 21 DB SIABZO DE 1880.

LO QUE SE DICE.

En uno de los últimos números de
nuestro apreciable colcg-a El Mumlo
Politico leemos lo siguiente:
«Ha llamado nuestra atención el siguiente

suelto que publica La Nueva Vrensa\
«Parece que,el Delegado régio de la Escue¬

la de Veterinaria, creado tan sólo para reme¬
diar las causas de loa alborotos que en dicha

Escuela ocurrieron hace un año, se ha con-
vertido en cargo permanente, como si se

quisiese establecer su aquel centro de ense¬
ñanza una institución dictatorial. El delega¬
do que se nombró por motivos análogos para
la Escuela de Medicina, cesó á los tres meses,
después de cumplir su cometido.
y parece también que, á causa de esa ano¬

malía en la Escuela da Veterinaria, se convo¬
ca á exámenes de ingreso en cualquier época
del año, se rechazan los certificados de los
Institutos, se toleran la ignorancia y la in¬
disciplina, y se mantiene á la Escuela bajo
la férula do algunos caballeros particulares.
Estos puntos negros en materia de ense¬

ñanza, ¿no ofenden la vista del señor Minis¬
tro de Fomento?»
Nosotros, que nos hemos ocupado en dife-

I rentes ocasiones de lo que ocurra en la Es¬
cuela da Veterinaria, creíamos que el Sr. Lo¬
pez Martinez habia terminado ya su misión
en aquel establecimiento, y que sólo se con.
sagraba á prestar sus eminentes servicios á
la patria desde su asiento en el Sonado, ó
desde las páginas de la Qaceia Agrícola del
Ministerio de Fpmento, de esa Gaceta famosa
que tanto preocupa á El Fénix y á otros pe¬
riódicos de Madrid.
Mas, por lo visto, el Sr. Lopez Martinez,

que es muy aprovechado, sabe, puede y quie¬
re desempeñar á perpetuidad cuantos cargos
se le confian.
Ahora lo que debe averiguarse es si se gana

algo con que el Sr. Lopez Martinez conti¬
núo siendo Comisario régio-Director de la Es¬
cuela de Veterinaiia. Según nuestras noti¬
cias, y dejando á un lido los abusos que de¬
nuncia La Nueva Vrensa, se deben al Sr. Lo¬
pez dos creaciones: la de una cátedra de fran¬
cés y la de un picadero. A la primera concur¬
ren poquísimos alumnos, tres ó cuatro, si no
estamos equivocados; y esto es natural, si se
atiende á que para el ingreso en la Escuela
de Veterinaria no se exigen otros estudios
preparatorios que los de primeras letras, y
por Ci usiguiente, la inmensa mayoría de los
alumnos lo que necesita aprender ante todo
e.-i es( nñol. La cátedra de francés es allí, por
lo ta: to, un verdadero artículo de lujo, in¬
troducido por el Sr. Lopez.

Es'^o mismo se puede decir del picadero,
enseñainzB que nos parece hasta rídiouls en
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una Escuela de Medicina que dista mucho,
pero mucho, de la perfección. Enhorabuena
que se diesen allí lecciones de equitación,
cuando la enseñanza teòrica y práctica de la
medicina de los animales nada dejase que
desear; pero cuando de esta realidad se dis¬
ta tanto, lo que el Sr. Lopez Martínez ha
hecho puede compararse á lo que haria quien
tuviera el capricho de calzar á uu andrajoso
guantes perfumados y relucientes botas de
charol.
Por lo demás, la permanencia del Sr. Lo¬

pez en la Escuela de Veterinaria nos parece
depresiva, en primer término, para el direc¬
tor en propiedad de esto establecimiento, y
en segundo, para el Oláustro de profesores,
pues á uno y otro hace poco honor cierto
género de vigilancia á perpetuidad.
En el estado en que están las cosas, hay

que convenir ó en que el Claustro es ingober¬
nable por sí mismo y su director incapaz de
conservar el buen órden de la Escuela, ó en

que sobra allí el Sr. Lopez.
Nosotros nos inclinemosálo segundo, pues

do ser verdad lo primero, el remedio eficaz
no estaria en someter la dirección de aquella
facultad á las órdenes de un intruso en ella,
sino en otra cosa que no decimos porque sal¬
ta á la vista.»

Nosotros diremos algo más.
Precisamente el dia 13 de este mes

hace un aSo que el Sr, Lopez Martinez,
Senador del Reino, Delegado régio-
Direçtor de la Escuela de Veterinaria de
Madrid, director de La Gaceta Agríco¬
la, Consejero de Agricultura y Secreta¬
rio de la Asociación general de Ganade¬
ros del Reino, como medio de poner
término á la marcha especial de la Es¬
cuela y á los escándalos que allí tenian
lugar, suspendió por primera providen¬
cia al disector anatómico, nuestro que¬
rido director D. Rafael Espejo y del
Rosal.

Tranquilo en su conciencia, esperaba
el Sr. Espejo la resolución del expedien¬
te formado con tal motivo, porque las
causas principales que lo determinaron
po fueron otras, que nosotros sepamos.

más que las siguientes: primera, la in-
coniücional protección que el señor Sena¬
dor, Delegado, Director, Consejero y Se¬
cretario ofreció desde luégo al Sr. Es¬
pejo; protección que el Sr. Espejo no
solicitó ni pidió, pero que se le habia
otorgado espontáneamente para que
no fuera victima de un atentado-, la se¬
gunda causa de la suspension estribó
en la actitud noble, desembarazada é
independiente que demostró desde su
fundación la Gaceta Médico- Veterina¬
ria, á cuya actitud supedita su director
y propietario todos lo demás intereses
que se la opongan, porque desde luégo
quiso fundar un periódico que se inspi¬
rase en las necesidades de su clase, y
así lo viene practicando, pésele á quien
le pese, sin contemplaciones de ningún
género y á costa de disgustos y sacrifi¬
cios que nada significan cuando hay
convicciones arraigadas, fé y corazón.
Pero si hemos de juzgar aquella me¬

dida desapasionadamente, nada ó poco
bueno podemos decir en su obsequio.
Ella fué dictada por dos razones bien
distintas, según hemos visto, y sus con¬
secuencias parécense mucho al desenla¬
ce de ciertos dramas terroríficos y es¬
peluznantes en que las faltas y los vicios
quedan en triunfo, miéntras la virtud
y la razón sufren ataques viclentos y
crueles.
Alli habia alumnos que se insurreccio¬

naban contra su profesor, y ni uno sólo
de éstos fué motivo de la formación de
un expediente, que á voz en grito recla¬
maban los principios más elementales de
la buena disciplina escolar. El profesor,
en cambio, fué suspenso de su empleo.
Hubo más aún: hubo algunos alumnos

de los sublevados, con antecedentes de
aptitud ménos que medianos, y desde la
salida del profesor se desarrolló en ellos
de tal modo su tardía inteligencia, que
llegaron á conseguir premios y distin¬
ciones por sus conocimientos sobrenatu- ^
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rales. Este desarrollo no tiene otra ex¬

plicación que la de haber sido cabezas
demotin.
Pues bien; de la sábia medida adopta¬

da por el Sr. Lopez Martinez entendió
el Cláustro universitario. Estudió el caso
con un detenido exámen, celebró varias
reuniones, d ninguna de las cuales faltó
el Senador, Delegado, Consejero y Se¬
cretario, según noticias que creemos
fidedignas, constituyéndose en juez y
parte, como si dijerámos, y por mayoría
de votos se acordó suspender de empleo
por tres meses al Sr. Espejo.
Respetatnos el fallo del Cláustro uni¬

versitario, que para nosotros tiene ca¬
rácter de verdadero tribunal, y sus deci¬
siones llevan impresas toda la autoridad
de la cosa juzgada. Respetando, pues,
al tribunal, y acatando su sentencia,
ocúrresenos preguntar:
¿No salta desde luego á la vista que

las facultades discrecionales del Sr. Lo¬
pez Martinez, Delegado, etc., etc., etc.,
se emplearon con inusitado rigor, puesto
que el Cláustro universitario impuso
nada más que tres meses de suspension,
cuando el Sr. Espejo llevaba ya SEIS de
órden del susodicho Delegado?
¿Quién tendrá más razón, el Cláustro,

ó el Senador, Delegado, Consejero y Se-
crejarlo? "

Después del acuerdo del Cláustro, pasó
el expediente al Ministerio de Fomento,
y dé'állí^¡cosás de Eapañaí—sé remitió
al Consejo de Instrucción pública, sin
que hasta la fecha sepamos el estado en
que se encuentra.
Nosotros confiamos en la rectitud del

señor Ministro de Fomento y en la del.
Consejo de Instrucción pública; pero es
lo cierto que hace un año y algunos dias
que el Sr. Espejo está privado de su em¬
pleo y de BU sueldo, y ese espacio de

tiempo nos parece más que suficiente
para haber terminado el asunto sea de
la manera que quiera, pero siempre te¬
niendo en cuenta que la plaza de disec¬
tor anató.mico desempeñada por el señor
Espejo fué adquirida por oposición, con
títulos legítimos, en honroso y público
certámen.
Suceden en esa Escuela cosas tan par¬

ticulares, que.nosotros nos proponemos
hacer su historia desde el año de 1850 en
que comenzaron á brillar en ella algu¬
nos astros sin luz propia. Para nuestro
trabajo tenemos ya reunidos multitud de
datos importantísimos, y muy pronto lo
confeccionaremos.
Pero dejando á un lado éste incidente,

reanudemos nuestra interrumpida des¬
cripción.
Un año más largo que lo de ordinario

lleva D. Rafael Espejo suspenso de em¬
pleo y sueldo.

¿Se ha visto alguna vez un expediente
de tramitación tan laboriosa?
¿Qué cosas graves han ocurrido para

que de ese modo permanezcan lesionados
por tanto tiempo derechos legítimos é
indiscutibles?
¿Es que se pretende dar carácter defi¬

nitivo á lo que fué solo un acto de pro-
tecciont '

¿Es que de nada sirve haber consegui¬
do ún título, mediante la suma de sacrifi¬
cios que esto reclama; haber obtenido un
puesto con arreglo à las leyes del país?
¿Puede destruirse, por ventura, esta

obra con sólo la voluntad de un delega¬
do, que, por muy alta que sea su inves¬
tidura, no puede, en nuestra humilde
opinion, conocer lo que es la Veterinaria?
Ya hemos dicho ántes y repetimos aho¬

ra que nuestro director espera tranqui¬
lamente la resolución que la superioridad
adopte; pero lo que no puede esperar "ni
él, ni nosotros, ni nadie, con la misma
paciencia, es que trascurran dias, y me¬
ses y años dentro del statu quo en que
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se ha hundido ese expediente, en último
término ya juzgado por el respetable
Cláustro universitario.
De continuar así, vamos creyendo que

es una realidad la especie que ha llega¬
do hasta nosotros, de que se ha ofrecido
por cierta importante persoua que el se
ñor Espejo no volverá á la Escuela de
Veterinaria.
Sea asi; pero veamos la resolución y

sus fundamentos, y que no se dé el triste
espectáculo de emplear ;más de un año
para terminar un expediente que comen¬
zó con vertiginosa rapidez.
Entremos ahora en otro género de

consideraciones.
La presencia de los delegados régios

en cualquier centro de enseñanza acusa
un estado excepcional del establecimien¬
to, y allí acude un representante del po¬
der central á imponer el órden y remo¬
ver los obstáculos que se opongan á esta
primera base de toda escuela bien orga¬
nizada,
Siempre han sido estas comisiones de

escasa duración; pues mientras existen,
se dá una idea poco satisfactoria de las
personas puestas al frente de la enseñan¬
za. Puede decirse que en tales momentos
se proclama la ley marcial en el sagrado
recinto donde se adquieren los coinoci-
mientos humanos; y todas las faculta¬
des se concentran en una sola persona.
Terminar el conflicto surgido es obra

de poco tiempo, algunas veces de dias;
conseguido esto, la delegación concluyó
su encargo, y vuelve aquel centro litera¬
rio ó científico á encauzar sus tareas
académicas y á funcionar libre de inge¬
rencias que, áun siendo muy entendidas
y discretas, no dejan de ser extrañas!
Pues bien; el Sr. Lopez Martinez, De¬

legado rógio—Director de la Escuela de
Veterinaria deMadrid, Senador, etc., et¬
cétera, etc., fué nombrado para el cargo
quejdesempeña en 17 de Enero de 1879.
A los dos meses de nombrado, suspen¬

dió al Sr. Espejo—e»ifí¿íí{í<z#c çue era
por'protegerlo—con lo cual parece que
acabaron los disgustes y las faltas que
se notaban en la Escuela; es decir, se
dictó la suspension en Marzo del 79.
Estâmes en Marzo del 80, y el señor De¬
legado régio continúa desempeñando su
delegación, lo cual prueba con indiscu¬
tible veracidad que no era el Sr. Espejo
la causa de los disturbios de la Escuela
de Veterinaria, y que su suspension, lé-
jos de allanar obstáculos, ha venido sin
duda alguna é crearlos nuevos: porque
de la ilustración reconocida de nuestro
director en el desempeño de su cargo,
ni nadie ha dudado jamás, ni aunque se
hayan echado á volar ciertas frases, hay
quien sea capaz de mantenerlas á la luz
del dia.
Todo esto sucede en la Escuela de Ve¬

terinaria deMadrid, cuyo estado anormal
por lo que se vé, no tiene trazas de con¬
cluir.
Todo esto se dice hace mucho tiempo

en circuios, por lo general bien informa¬
dos, y aunque estábamos hartos de sa¬
berlo, y nos duele mucho que tenga que
andar en lenguas un Establecimiento al
que hemos dedicado muchas vigilias, no
queríamos tocar la cuestión, porque no
se nos tachara de interesados, al propio
tierirpo que de maliciosos.
Pero hoy que la prensa diaria de Ma¬

drid llama la atención acerca de lo que
ocurre; hoy que, sin tomar nosotros la
iniciativa, hemos podido decentemente
emitir nuestro parecer con la ingenuidad
de siempre, ya queda consignado; no
sólo de acuerdo con lo dicho por La Nue¬
va Prensa y El Mundo Politico, sino
con las demás agregaciones expresadas
en el fondo de este escrito.
Otro dia, y con más espacio, volve¬

remos á decir algo en cuanto se refiere
al expediente del Sr. Espejo, sin perjui¬
cio de rogar hoy muy encarecidamente
al señorMinistro de Fomento que se sirva"
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dictar sus órdenes á fiu de que se des¬
pache en el más breve plazo posible,
evitándose con ello la Administración pú¬
blica de que llegue á justificarse LO
QUE SE DICE.

SECCION GIENTÍFGA.
LOS ENTOZOARIOS.

[Continuación.)
£1 animal, reducido al estado de esqueleto,

muere ordinariamente de dos á seis meses

después de haber empezado la enfermedad;
sin embargo, ésta no es mortal inevitable¬
mente: convenientes cuidados pueden dete¬
ner los progresos del mal y conducir á la
curación; pero este resultado casi no se ob¬
tiene más que al principio de la enfermedad;
cuando está bien confirmada, la mayor parte
de los animales caquécticos perecen.
Guando la caquexia acuosa lleva cierta du¬

ración, el diagnóstico se hace fácilmente sólo
con mirar la apariencia exterior del animal
enfermo, que presenta los síntomas ántes in¬
dicados. La presencia de los dístomas en los
conductos biliares podria reconocerse en la
inspección microscópica de los excrementos,
donde se encuentran seguramente hueveci-
llos de estos entozoarios.
Al abrir el cuerpo se notan la palidez y la

infiltración de los tejidos, la pobreza de la
sangro y la laxitud de los vasos. Las lesiones
anatómicas que se pueden atribuir á la ca¬
quexia se resumen, en general, en la decolo¬
ración, la fiojedad ó ablandamiento y la falta
de sangro; pero se observa en la mayor parte
de los casos desórdenes locales que dependen
de la existencia de un gran número de ento-
zoarios^n muchos órganos: en los conductos
binares, que han sufrido más ó méuos las
alteraciones que ántes hemos descrito, se enl
cuentrau los dístomas ; en la sustancia de¬
hígado y en otros órganos, vermes vexicula-
res; en el intestino, ténias; en los bronquios,
estrÓQgilos; pero todos estos entozoarios, que
80 encuentran frecuentemente también en el
camero sano, son ménos constantes que los
distomasen el hígado. Estos parecen más
directamente unidos, sea como causa, sea

como efecto, al estado caquéctico de que nos
ocupamos.
La caquexia ejerce principalmente sus es¬

tragos en los animales jóvenes. Bn muchas
epizootias de la especie bovina se ha obser¬
vado que las terneras sufrían los ataques de
la enfermedad ántes que los demás animales,
y que de dos años abajo perecían en propor¬
ción más considerable que de dos años arri¬
ba. Lo mismo suceda en la especie ovina
sin embargo, no es raro que la enfermedad
arrebate todos los carneros ú ovejas de un
rebaño, cualquiera que sea su edad.
La caquexia acuosa reina en otoño, á fines

de invierno y principalmente en la primavera.
Entre las causas qué favorecen ó determi¬

nan la invasion de esta enfermedad, se indi¬
can: la ingestion de yerbas cuajadas de rocío,
el alimento malo ó insuficiente, la estancia en
establos sucios y mal aireados, etc.
Los ganados que viven en sitios húmedos,

pantanosos ó en prados cuyo suelo ó subsuelo
es arcilloso, impermeable, ó en terrenos ex¬
puestos á las inundaciones, están principal¬
mente SQjetos ála caquexia acuosa. El clima
no parece tener tanta influencia en su desar¬
rollo como la permanencia de la humedad:
por eso reina en Inglaterra en estado enzoó-
tico y se desarrolla en los paises habitual-
mente secos, después de las inundaciones ó
de prolongadas lluvias.
La caquexia acuosa es muy general: nin¬

guna afección hace tantos estragos en el ga¬
nado lanar. Lo mismo en el Norte que en el
Mediodía de Europa reina algunas veces por
epizootias asoladoras. En Egipto, en la Amé¬
rica del Norte, en Australia se observa tam¬
bién con frecuencia. En Inglaterra se calcula
que hace un millón de víctimas cada año.
Relación entre la caquexia acuoea y la exit-

tenda de los distomas.—Hay muchas razones

para creer que la presencia de los dístomas
en los conductos biliares es una causa deter¬
minante de la caquexia, y otra la humedad
de los pastos: numerosas experimentaciones
ú observaciones lo prueban.
Mas cuando la caquexia acuosa se contrae

en el espacio de uno ó dos días, oo pueda
explicarse por una influencia del régimen ó
del alimento.

Además, hoy está reconocido (^ue el dístp-
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ma hepático no se engendrà en los conductos
biliares: viene de fuera á este punto. Tam¬
bién se sabe que el dístoma en estado de larva
vive libre en el agua, ó parásito en el cuerpo
de pequeños animales acuáticos. Basta, por
consiguiente, un dia de pasto en un sitio
infestado de estas larvas para que el carnero
ingiera un gran número de ellas en su estó¬
mago. Cuando las larvas llegan á las visceras
se metamorfosean, se desarrollan, crecen y
pueden perturbar profundamente los órganos
en que habiten. La infiuencia de la humedad en
la constitución del carnero podria explicarse
también asi, pues se concibe que los desórde¬
nes de los dístomas en el hígado priven á la
sangre de una parte de los principios que
aquél le proporciona, y altera lentamente la
constitución del animal.

Puede ser también que la caquexia acuosa,
lo mismo que la anemia y la hidropesía, re¬
conozca causas diferentes, y unas veces sean
los distomas, otras un régimen debilitante;
pero llama la atención que en ciertas epizoo¬
tias, animales poco sujetos á la invasion de
los distomas hayan presentado todos gran
cantidad de estos entozoarios en los conduc¬
tos biliares.
Todos los helmintólogos que han estudiado

esta cuestión están conformes en apreciarla
del modo que hemos expuesto; pero seria
conveniente que los médicos, los veterina¬
rios, los naturalistas hiciesen nuevas investi¬
gaciones. Se prestaría un gran servicio á la
agricultura y à los pueblos señalando con
exactitud, y sin que cupiera duda, las causas
de tan desastrosa enfermedad: el remedio se¬

guro vendría inmediatamente.
TratarAiento de la caqaexia acaosa.—No se

conocen medios de curarla cuando llega á
cierto desarrollo, pero puede hacerse mucho
atacándola en el periodo de invasion. Lo pri¬
mero es evitar por todos los. medios posibles
la influencia de la humedad sobre los anima¬
les. Si al declararse la enfermedad en un re¬

baño, se le puede hacer emigrar á sitios ele¬
vados y secos, éste seria el mejor medio de'
contenerla.

Hay ciertos alimentos y medicamentos
cuyo uso produciria también algunas venta¬
jas: las hojas de los árboles resinosos, los
pmar^os comp la genciana y la achicoria, la

artemisa, las bayas de enebro, etc., son sus¬
tancias convenientes: la sal gemma, la sal
común, en dósis de cinco á seis gramos por
cabeza, mezclada con la harina de cebada ó
de avena, ó echada en solución sobre los for¬
rajes; las limaduras ú óxido de hierro, el car¬
bonato ó sulfato de esta base, en dósis de dos
gramos administrados de la misma manera,
pueden devolver la salud á los animales en -
fermos. La tintura de iodo, en dósis de veinte
á treinta gotas para dos ó tres decilitros de
aquella, ha sido últimamente muy recomen
dada por Mr. de Bomanet.
Con el pan nutritivo y medicamentoso de

Mr. Rey también se han obtenido buenos re¬
sultados.

SECCION agrícola,
ESTADO AGRÍCOLíl

DE LA. PEOVINCIA DE NAVA.ERA (l).
Señores:
Antes de entrar en la explanación del tema

objeto de esta conferencia, creo oportuno dar
cuenta de las razones que á su elección me han
decidido y manifestar el origen de los datos
que en ella he de exponer, pues aunque aque¬
llas y éste sean conocidos de muchas de las
personas á quines voy á tener el honor de di*
rigir mi humilde voz, necesito que nadie igno¬
re el móvil que ha podido animarme á ocupar
la atención de tan ilustrado público.
Es dj muchos sabido, como ántes indico,

que el Consejo Superior de Agricultura, In¬
dustria y Comercio, dando una gran prueba
del celo que le inspiraban los valiosos intere¬
ses» cuya protección le está encomendada,
encargó hace poco más de tres años á los In¬
genieros que desenpeñaban las secretarias de
las Juntas provinciales del ramo, la redacción
de una Memoria descriptiva sobra el estado
ds la agricultura é industrias rurales anejas
ensas repectivas provincias, para formar con
ellas un cuerpo general de doctrina que pu¬
diera darnos siquiera una idea aproximada de
la situcion agrícola de España.

(1) Conferencia agrícola dada el domingo 9de Febrero de 1879, por el Ingeniero agrónomo
D. Galo de Benito y Lopez, secretario déla
Junta de Agricultura, Industria y Comercio
de dicha provincia, y profesor de su Instituto
de segunda enseñanza.
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La mayoría de los que me escuehan tienen
también noticia de que posteriormente á la ci-
tadaépoca, ó sea á ñnes del año antepasado,
la Dirección general correspondiente, ocupada
ya por la dignísima persona que en la actua¬
lidad se halla al frente de ella, dispuesta
siempre á promover y facilitar cuanto tienda
al fomento y desarrollo de la instrucción yri.
queza da nuestro pais, ordenó la repetición
del trabajo expresado á los miamos funciona¬
rios paraperfeccionar y completar, en lo posi¬
ble, el anteriormente llevado á cabo, que co¬
mo primer intento de estadística agrícola ha¬
bía naturalmente de adolecer de los vicios

y faltas consiguientes. Para mejor conseguir
el objeto propuesto, se acompañó á la órden-
circular un extenso interrogatorio en el que
se detallaban los puntos que hablan de ser
contestados, único medio de que nuestros
trabajos ajustándose á dicho patron, pudie¬
ran tener la precision y unidad necesaria al
fin á que se los destina.
Al evacuarse, por segunda vez, tan impor¬

tante como delicada comisión, claro es que se
amplió y perfeccionó de un modo sensible el
trabajo primeramente ejecutado, mas no por
eso pretenderemos, como nadie pretenderá, se
haya llegado á conseguir en e'l la altitud que
fuese de desear, pues que solo para aproxi¬
marse á ella, se necesitará bastante más tiem¬
po y elementos de los que, hasta ahora, se han
dedicado ál objeto, Tampoco desconocemos
as dificultades que se ofrecerán para resu¬
mir y condensar los variados datos y concep¬
tos que en los referidos informes se exponen;
mas no por eso hemos de negarles el valor
que les corresponde, porque servirán al menos
de base á investigaciones ulteriores, y facili¬
tarán por lo tantonotablemente la realización
de estudios más perfectos y acabados.
Innecesarió será evidenciemos la nec^idad

que existe de recoger y publicar cuanto ántes
el mayor número de datos sobre nuestro pri¬
mer ramo de riqueza, cuando es ssbido de to¬
dos carecemos hasta délos más esenciales con
él relacionados; cuando ignoramos casi en ab¬
soluto las condiciones agrícolas de nuestro
suelo, loque produce y puede producir, lo que
nos falta y lo que nos sobra, y en una pala¬
bra, lo que tenemos y debiéramos tener.
Reconocido el mal, lo que urge é importa es

proceder ú combatirle, y á ello contribuirán

de un modo eficaz las disposiciones que deja¬
mos indicadas, las cuales darán indudable¬
mente el fruto que se busca, si se persiste en
ellas con la perseverancia y fé que la natura¬
leza del asunto reclama.
Persuadidos, pues, dala indiscutible conve»

niencia que ofrece la publicidad de dichos es¬
tudios estadísticos, y mientras se ordenan y
completan los ya verificados, consideramos
oportuno se vayan dando á conocer, aunque sea
de unmodo parcial, no solopara que se propa¬
guen entre aquellos áquienes más directamen¬
te intereaan,sino también para demostrar con
ellos el laudable fin á que se dirigen, y evitar
en lo posible los temores que generalmente
abrigan los llamados á facilitar su relación y
las invencibles resistencias que en su virtud
oponen á proporcionarlos datos que para el
objeto se les piden.
Animados por tales convicciones y confia¬

dos en que se nos dispensará la benevolencia
qiie la escasez de nuestras fuerzas exige, en
gracia al buen deseo que nos mueve, vamos
á exponer á grandes rasgos las observaciones
y datos que hemos podido hacer y reunir,
sobre la agricultura de Navarra, en los tres
años que llevamos de residencia en dicha
provincia. Excusado será advertir, que dado
el extenso campo que nos proponemos recor¬
rer, habremos de ceñirnos á loa puntos que

■ conceptuamos de mayor interés, y muy prin¬
cipalmente á todo aquello cuyo conocimiento
por su especialidad creamos puede ser útil
á otras localidades de España.
Obedeciendo al plan indicado, daremos

primero una ligerísima descripción de las
condiciones agricológicas que el suelo de Na¬
varra ofrece, para que nos sirva de base al
exámen crítico que tratamos de hacer del
partido que de aquellas se saca en la produc¬
ción de plantas cultivadas y en el aprovecha¬
miento de las espontáneas por medio de los
ganados; después expondremos algunas in¬
dicaciones relativas á los procedimientos em¬
pleados en sus industrias rurales más impor¬
tantes, y terminaremos manifestando el con¬
cepto general que nos merece su estado agrí¬
cola; fijándonos en las reformas que es nece¬
sario introducir para que éste llegue á alcan¬
zar el perfeccionamiento de que es suscep¬
tible.
Para que puedan apreciarse debidamente
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las consideraciones generales que hemos de
exponer, bueno será recordemos que la super»
ficie total de Navarra, según marcan los
Anuarios estadísticos que copian los últimos
cálculos geodésicos, es de 10.478 kilómetros
cuadrados, ó sean 337 leguas de 20 al grado
próximamente, lo cual nos índica que es la
provincia de España que ofrece la extension
média, porque hay 24 que la tienen mayor, y
otras 24 á quienes se asigna menor superficie,
ocurriendo una cosa análoga en cuanto al nú¬
mero de sus habitantes, que el censo recien¬
temente hecho ha determinado ser poco más
de 300.000, correspondiendo en su virtud 884
por kilómetro cuadrado, distribuidos con
bastante regularidad en casi todas sus zonas,
aunque constituyendo, como es natural, po¬
blaciones de diversa densidad por lo muy va¬
riadas que son las condiciones topográficas
de su suelo.
La mayoría de la provincia se halla situada

en la falda y estribaciones de la cordillera
pirenáica, y ya se comprende, por lo tanto,
que ha de ofrecer en su superficie accidentes
numerosos y de importancia; obsérvense
efectivamente en ella altas y extensas- cordi¬
lleras que limitan profundos y angostos va¬
lles y grupos de montañas entrelazadas, ora
formando elevadas cúspides y rápidas pen¬
dientes, ora suaves mesetas de las que se
desprenden ramales y estribaciones, unas
rectas y otras ondulantes que circuyen vegas
más ó ménos extensas y de formacióndiversa,
deduciéndose da su situación que los acci¬
dentas ¡son mayores y más frecuentes en la
parte septentrional que en la meridional, los
cuales reciben por dicho motivo las denomi¬
naciones respectivas da Montaña_y Bibera
navarras, existiendo naturalmente entre ellas
una zona intermedia, de carácter mixto á la
que por su posición podramos llamar zona
central. Dentro de ésta se encuentra Pamplo
na, á cuya población circuye una cadena cas
no interrumpida de montañas que se separan
deella do 10_á 20 kilómetros, formando una
verdadera cuenca, que recibe el nombre de¬
terminante de dicha capital.
La abundancia de elev adas y montuosas

sierras que dejamos indicadas, y lo frecuen¬
tes y copiosas que son las lluvias y nieves
que sobre ellas caen, cubriendo estas ultimas
gran parte del año, claro es que darán lugar

á la formación de grandes depósitos de agua
que originan numerosos rios y arroyos, los
cuales marchan cruzando la provincia por
entre las divisorias que aquellas constituyen,
dirigiéndose casi en su totalidad hácia el Sur
para desaguar en el Ebro. Las mismas cau¬
sas hacen que dichas corrientes ofrezcan por
lo general un curso tortuoso y de pendiente
bastante rápida sobre todo en la primera
parte de su trayecto, lo cual nos indica que
su desarrollo ha de ser algo notable y que su
caudal de agua, un tanto constante, se ha da
prestar al doble aprovechamiento de motor y
riego.

No podemos detenernos á exponer la rese¬
ña hidrográfica de Navarra, pero considera¬
mos de tanto interés el indicar siquiera sea
en globo y aproximadamente el partido que
en esta provincia ss saca de las corrientes hi¬
dráulicas que la atraviesan, y el mayor da
que aún son susceptibles, que no creemos de¬
ber prescindir de hacerlo.
Según los datos que hemos podido adqui¬

rir sobre el particular, se acerca ya á 35.000
hectáreas la extension regable, y nos parece
no exageramos, si elevamos á40.000 la superfi¬
cie que puede alcanzar dicho beneficio, te¬
niendo para ello en cuenta, no solo el caudal
que aún les queda sobrante á la mayoría de
sus riós, sino también las favorables condi¬
ciones que para su utilización nos brindan sus
fuertes pendientes que oscilan de 1,80 á3,'^
metros por kilómetro, lo cual hace que algu¬
nos den cerca de 400 metros de descenso en
poco más de 100 kilómetros que recorren.
Sentimos no tener aforos exactos para hacer
cálculos más concretes sobre el asunto.
Aunque tampoco podemos precisar el

aprovechamiento que como fuerza motriz ss
hace de sus potentes y numerosos saltos de
agua, sí consignarémos pasan de 400 los uti¬
lizados en diversas industrias, siéndolo la
mayoría en fábricas y molinos de harinas.
Con respecto á la constitución geológica

que actulmente presenta el suelo de la pro¬
vincia á que nos venimos refiriendo, nos li¬
mitaremos á manifestar que loa terrenos
triásico y jurásico con algunas bandas da
granito y manchones de eruptivo forman
casi toda la parte septentrional, especial¬
mente del O., cubriendo el centro y parte
del E. y NB, una banda de cretáceo y numu-
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Utico, may manifiesto este último en las in¬
mediaciones de la capital, ocupando por
último el mioceno ó terciario medio algo del
centro y toda la parte del S., excepto las
lenguas de terreno aluxial y de acarreo mo>
derno que forman las riberas de los ríos en
su parie baja.
Dadas las formaciones geológicas que cons¬

tituyen el suelo de Navarra, se deduce bien
fácilmente que los materiales en él predo¬
minantes serán las arcillas, calvias, margas,
y areniscas, presentándose también con al¬
guna abundancia el yeso, en el terreno mio¬
ceno de la parte baja, y el granito en diferente
estado de descomposición en los terrenos
primitivos de la parte alta. Hállanse además
otra porción de rocasr y minerales, pero con
representación mucho más escasa que los.
anteriores.
El mayor predominio de la arcilla en la

parte montañosa, hace que los terrenos en
ella sean por lo general más compactos é im¬
permeables que los de la parte baja, compen¬
sando en éstosú dicha circunstancia el mayor
espesor que ofrece su cara arable. Tanto en
una como en otra, son en su mayoríabastante
fértiles, si se exceptúan en la primera, las
cimas de sus sierras y cerros lavados cons¬
tantemente por la erosion y arrastre de las
aguas; y en la segunda, algunas mesetas da
■ondiciones estepárias debidas á la abundan¬
cia de yeso, sal común y otras sales que los
caracterizan, haciendo estériles extensiones
muy regalares.

{Ceuíinuard.y

MISGELAIÎE4.

fifectos de la ligadnra de la vena eava
posterior, sobre la secreció* de la bilis, por
Mr. Picará.
He aquí el resúmen de dichos efectos:
El perro sobre el cual se ha practicado esta

ligadura está destinado á una muerte pró¬
xima. Mientras ésta llega, se observa la sus¬

pension de la secreción biliar. Un hecho aná
logo se había observado en el rinon después
de la ligadura de la vena renal.
La ligadura de la vena cava posterior tiene

evidentemente por consecuencialacongestion
violenta del hígado y de|todas las visceras

que alimentan la vena-porta; de donde se
concluye que el aumento de la presión san¬
guínea en una glándula no prodtice aumento
de secreción, sino cuando coincide con una

gran velocidad, es decir, con una renovación
rápida y abundante del fluido alimenticio.
Esta conclusion fisiológica se comprueba

de nuevo en otros ti abajos.
Efectos de lasinyeeeioaeslntra-veno-

sas de azúcar, de destrina y de goma, por
' Montará-Mar tin y Richet.

Estos experimentadores han obsrvado que
las inyecciones intra-tenosas de azúcar y de
goma modifican la secreción urinaria de un
modo absolutamente inverso.
Las diferentes variedades de azúcar produ¬

cen siempre la poliuria, mientras que la
goma disminuye la cantidad de orina segre¬
gada y hasta concluye por suspender com¬
pletamente la secreción. La dextrina pro¬
duce la poliuria, como el azúcar: los tres pro¬
ductos pasan á la orina.
Se pueden inyectar en un perro hasta

50 gramos de azúcar por kilógramo de peso
del cuerpo, sin producirle la muerte, con tal
de que la introducción del azúcar sea lenta.
La cantidad de azúcar contenida en la sangre

puede elevarse hasta 250 gramos por litro.
Sólo á esta dósis produce el azúcar un estado
comparable al narcotismo, trasudando, ade¬
más, al través de las mucosas intestinal y
gástrica, excitando la diarrea y vómitos.
Al medir la presión sanguínea, los señorea

Montard-Martin y Richet se han afirmado en
que la inyección de goma aumenta esta pre¬
sión de tres á cinco centímetros de mercurio,
mientras que la inyección de azúcar no la
modifica.
Ahora bien: como el azúcar provoca la po¬

liuria y la goma suspende la secreción urina¬
ria, es imposible colocar exclusivamente esta (
secreción bajo la influencia de la presión
sanguínea.
De les pignentes retlalanos.—Resúmen

de las investigaciones recientes sobre la forma¬
ción de las imágenes retinianas y sobre el papel
de la retina, por M. S. Árloing.
Durante mucho tiempo se ha comparado la

retina á una cámara oscura en la cual se pin¬
taban las imágenes de los objetos luminosos ^

sitaados ante el ojo, imágenes percibidas por
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los elamentos de la capa de los bastoncillos y
de los conos.

El descubrimiento del rojo óptico 6 púrpura
retiniana \)0t Y. Boll, profesor de la Univer-
dad de Roma, ha destruido en gran parto es¬
ta manera de comprender el papel de la re¬
tina.
Ta se sabia que el fondo del ojo, visto con

el oftalmóscopo, presenta un rojo intenso;
pero antes de 1876 se suponía que esta colo¬
ración era debida á los vasos extraordinaria¬
mente numerosos que cruzan lacoróides.
F. Boll ha demostrado del modo siguiente

que la coloración roja pertenece propiamente
á la retina. Levanta y abre rápidamente un
ojo de rana ál abrigo de la luz, y despega la
retina de la córoides y del pigmento retinia-
no; en los primeros instantes que s'guen á
esta operación, la retina es de un rojo tan in¬
tenso que produce el efecto de un pequeño
coágulo sanguíneo. Si se expone la retina á
la luz, en 10 á 20 segundos pierde esta colora-
don, adquiere y conserva, durante 30 á 60 se¬
gundos, un brillo satinado, luego se hace en¬
teramente trasparente durante unos 15 mi¬
nutos y, por ultimo, adquiere un aspecto
opaco que no cambia ya.
El descubrimiento de Boll fué confirmado

inmediatamente por Kühne, no solo en el ojo
de la rana, sino en el de los peces, moluscos
cefalópodos y mamíferos.
El examen microscópico comprueba que

la coloración roja y el reflejo satinado residen
exclusivamente en la capa de los bastoncillos
y en el segmento interno de estos últimos.
El rojo óptico no obra sobre el espectro lu¬

minoso del mismo modo que la hemoglobina;
es, pnes, un color especial que se destruye
casi instantáneamente por el alcóholy se con¬
serva durante 48 horas en una solución de
cloruro de sódio á 10 ojo y en la glicerina.
Su propiedadmás notable reside en su sen¬

sibilidad á laluz blanca. La capa de los bas¬
toncillos, impregnada de rojo óptico, se con¬
vierte en una especie de papel fotográfico que
se decolora en todos los puntos afectados por
el rayo luminoso, quedando rojo en aquellos
donde dichos rayos no obran. Asi se produ-
cematerialmente una imágen que Boll y Küh¬
ne han llegado á fijar, como se haria con una
prueba fotográfica positiva, sumergiendo in¬
mediatamente el ojo impresionado por nn ob¬

j eto luminoso en una solución de alumbre
á 5 010.
Inmediatamente se advierten las conse¬

cuencias de estos primeros resultados. La
prueba de la existencia del rojo retiniano en
el interior de los elementos que se considera¬
ban como la terminación de la fibra del ner¬
vio óptico, y de su destrucción en todos los
puntos afectados por dos rayos luminosos,
hace representar un nuevo papel á la retina.
Los objetos luminosos, en lugar de formar
una simple imágen virtual sobre el interior
de la retina, deben impresionar física y qui-
micamente los elementos nerviosos termina¬
les del nervio óptico, transformando enauin-
terioruna sustancia coloreada.
Sin embargo, ántes de aplicar estas deduc¬

ciones al ejercicio de la vision, debe preocu¬
par lareproducci on del rojo retiniano. Ahora
bien, en el ojo vivo el rojo visual se regenera
tan pronto como se destruye. Boll y Capra-
nica, que han estudiado el ojo de la rana, ad¬
miten que el rojo, consumido por la luz, se
reproduce sin cesar por medio de gotillas
aceitosas de color amarillo que tienen asiento
en la capa pigmentaria de la retina.
Beaugerard ha hecho notarque la hipótesis

deBoIlera poco verosímil, porque el ojo de los
mamíferos, donde el rojo se reproduce lo mis¬
mo que en el de la rana, la capa pigmentaria
no contiene esas gotas aceitosas amarillas.
No se conoce, por tanto, con exatitud la

manera de reproducirse el rojo visual; pero
es incontestable que se regenera a medida
que.se destruye.

Las primeras ideas que se tenian sobre el
pape Idelrojo retiniano han sufrido modifica¬
ciones impuestas, en cierto modo, por descn-
brimientos ulteriores.
Kühne y Ayres han hallado en la retina

otros pigmentos que difieren del rojo tisua i
en una propiedad capital; en su resistencia á
la acción reductora de la' luz: en estos pig¬
mentos abundan mucho las gotillas aceitosas
de los conos dadas á conocer por Hannover.
Son en número de tres, distintos por su es¬
pectro de absorción y por sus disolventes, á
saber: el clorófano, el xantófano y el rodófano.
Kühne supone que el rojo retiniano sirvo
para la percepción de una débil luz, mientras
que ios otros pigmentos, que resistes más i
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la acción da los rayos luminosos, sirven para
¡a percepción de los rayos intensos. Avan¬
zando aún más, piensa que, aparto de sus
propiedades como excitantes químicos, cier¬
tos pigmentos obran como aparatos colorea¬
dos, y no dejan llegar al aparato fotoquímico
retiniano más que cierto número de rayos^
absorbiendo los demás.
Esta última función atribuida á los pig¬

mentos retiñíanos por Kühne, es para Beau-
gerard la única verosímil, pues sus asientos y
grados de alterabilidad varían con las espe¬
cies de animales, haciendo notar que en la
gallina y la paloma los bastoncillos son inco¬
loros, mientras que los conos contienen gló-
bulos rojos y un pigmento granuloso rojo;
además su rojo retiniano no se altera á la
luz. ¿Acaso estos animales no tienen las
mismas sensaciones luminosas que los ma¬
míferos? A Beaugerard le parece más racio¬
nal atribuir á los pigmentos un papel pro¬
tector, sirviendo para detener los rayos
azules y violáceos y preservando la retina de
la acción de los rayos químicos.
Tales son las opiniones más recientes sobre

el papel de la retina. Durante un momento
se ha podido creer qne la ciencia había sor¬
prendido el inOáo de formarse las imágenes
retinianas; pero los trabajos posteriores á
Boll nos han hecho retroceder. Sin embargo,
estamos ya lejos del simple papel de cámara
oscura que durante mucho tiempo se ha atri¬
buido ála membrana nerviosa del ojo.
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